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                                             Expediente: .......................................SARA-SER 035/23  
                                                        Presupuesto de licitación: ................ 159.720,00 euros  

 Plazo de ejecución: ....................................... 12 meses 

 
 
CONTRATO DEL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN. 
 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA  
 
Objeto del contrato  
El servicio de telecomunicaciones del Hospital Universitario Fundación Alcorcón (HUFA), de 
acuerdo con las indicaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas y con medidas adecuadas de 
gestión de la calidad, sociales y de respeto al medioambiente.  
 

Motivación de la necesidad del contrato.  
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, el contrato es necesario para el cumplimiento y realización de los 
fines institucionales y se determina la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el contrato proyectado.  
 
Se requiere la continuidad del servicio de telecomunicaciones actual del Hospital. Para ello es 
necesario la renovación de los servicios actuales de telefonía: fija, móvil y de datos. Así como el 
mantenimiento hardware y de servicios, de la centralita del Hospital y de la sede del Centro de 
Salud Mental. 
 
Por este motivo, debido a esta necesidad que plantea el Hospital para mantener el servicio de 
telecomunicaciones vigente, el propio Hospital se ve obligado a sacar un pliego motivado por el 
vencimiento de los plazos del pliego actual con Telefónica. No se trata de una nueva necesidad 
que haya aparecido de repente, sino de la continuidad de un servicio ya existente en el Hospital. 
 
La contratación del servicio objeto del expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento del 
objeto social y de los fines de interés general establecidos en los Estatutos de la Fundación, 
haciendo posible el soporte para la realización de la actividad asistencial de los pacientes en la 
prestación del servicio sanitario, dar continuidad a la actividad asistencial y el cumplimiento de 
la normativa legal que regula las condiciones de funcionamiento de las instalaciones. 
 

Calificación del contrato 
El contrato objeto del presente expediente tiene el carácter de contrato de servicios, en los 
términos señalados en el artículo 18 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP),  
 

Lotes.  
La necesaria integración de las comunicaciones con independencia del soporte utilizado, la 
criticidad del servicio, la búsqueda de la máxima eficiencia en la utilización de los fondos públicos 
y la complejidad técnica obligan a la configuración del servicio en un solo lote. 
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Hospital Universitario

Fundación Alcorcón
Esta definición de lote único no restringe la competencia ya que existen muchas empresas en el 
mercado que pueden prestar este servicio y que, de hecho, prestan esta modalidad de servicio 
ya en otros hospitales del Sistema Nacional de Salud. 

 
Elección del procedimiento de licitación.  
El procedimiento utilizado es el procedimiento abierto, que es el procedimiento que la LCSP en 
su artículo 131, establece como ordinario. Por su objeto, no se trata de un contrato de concesión 
de servicios especiales, ni de un concurso de proyectos. Tampoco se dan los supuestos previstos 
en el artículo 168 para seguir el procedimiento negociado sin publicidad; ni los supuestos 
previstos en el artículo 167 para recurrir al diálogo competitivo o a la licitación con negociación, 
ni los supuestos indicados en el artículo 177 para emplear el procedimiento de asociación para 
la innovación.  
Este contrato de servicios está sujeto a regulación armonizada por razón de su importe. Se 
utilizará el procedimiento abierto, en el que cualquier licitador que tenga la solvencia económica 
y técnica necesaria puede presentar oferta.  
 

Clasificación que se exige e los participantes  
El empresario podrá acreditar su solvencia mediante su clasificación, porque el objeto del 
contrato está incluido en el Anexo II del RGLCAP, en el que se establece la correspondencia entre 
los subgrupos de clasificación y códigos CPV de los contratos de servicios. 
 

Justificación de la solvencia exigida  
Las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica que debe 
reunir el empresario y la documentación requerida para acreditar los mismos se indican en el 
anuncio de licitación y se especifican en el pliego de cláusulas administrativas particulares, están 
vinculadas al objeto del contrato y son proporcionales al mismo. Es posible su acreditación con 
medios de otras entidades, siempre que, durante toda la duración de la ejecución del contrato, 
el adjudicatario disponga efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra 
no esté incursa en una prohibición de contratar. Por la criticidad del servicio objeto de este 
contrato y su relevancia en la calidad percibida por los usuarios, se opta por exigir a los 
licitadores solvencias altas, dentro los márgenes indicados por la legislación.  
 
Se requiere la incorporación de consideraciones sociales y medioambientales, como aspectos 
positivos en los procedimientos de contratación pública mediante la exigencia de certificaciones 
acreditativas de cumplimiento de normas de garantía de la calidad, de medidas de gestión 
medioambiental y de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.  
 

Criterios de adjudicación  
El art. 145.3.g) de LCSP indica cuando procede aplicar más de un criterio de adjudicación que, 
en el caso específico de contratos de servicios, procede salvo que las prestaciones estén 
perfectamente definidos y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir 
modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 
determinante de la adjudicación. 
 
Los órganos de contratación velarán por que se establezcan criterios de adjudicación que 
permitan obtener obras, suministros y servicios de gran calidad que respondan lo mejor posible 
a sus necesidades, por lo que se considere adecuada la utilización de una pluralidad de criterios 
de valoración para la adecuada adjudicación del contrato, ya que los empresarios no se 
seleccionarán exclusivamente en atención a la oferta de precio más bajo.  
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
33

56
01

33
14

28
47

06
40



 

 

3 
 

Hospital Universitario

Fundación Alcorcón
Entre los criterios de adjudicación, el peso del criterio relacionado con los costes (oferta 
económica) es del 70 %. El importe económico del contrato es elevado, por lo que tiene gran 
influencia en el importe del gasto en el Hospital. Se utiliza una fórmula en la que las diferencias 
económicas entre las ofertas se reflejan razonablemente valorándose las bajas hasta un 
porcentaje frente al que existe oferta anormalmente baja.  
 
El resto del peso de los criterios de adjudicación (criterios cualitativos), es del 30 %, todos ellos 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas. 
 
Se valoran mediante fórmulas (30%) los siguientes criterios cualitativos: Incorporación en la 
oferta de una tarjeta analógica con 32 usuarios para la centralita (20%) y la incorporación en 
oferta del servicio de seguridad para los terminales móviles (10%). 
 

Valor estimado  
El valor estimado del contrato lo constituye el importe total pagadero según las estimaciones 
del órgano de contratación, sin incluir el IVA. En el cálculo del valor estimado se han tenido en 
cuenta, como mínimo, además de los costes derivados de la aplicación de las normativas 
laborales vigentes, otros costes que se deriven de la ejecución material de los servicios, los 
gastos generales de estructura y el beneficio industrial, cualquier forma de opción eventual, las 
eventuales prórrogas del contrato y las modificaciones al alza previsibles.  

 
Presupuesto base de licitación 
Para la fijación del importe del presupuesto base de licitación se han tenido en cuenta, por una 
parte, los precios actuales del mercado y, por otra parte, se ha tenido en cuenta los consumos 
medios anuales estimados y la estimación respecto a los valores históricos de los precios del 
Hospital.  
 
De este modo el presupuesto de licitación máximo para un plazo de 24 mensualidades es el 
siguiente:  
 
Base imponible: ............................ 132.000,00 euros 
Importe del I.V.A.: ........................... 27.720,00 euros 
Importe total: ……………………………...159.720,00 euros 
 

 

Duración del contrato  

La ejecución del servicio tendrá la duración de 12 meses, con posibilidad de una prórroga de 12 
meses.  
 
Esta duración ha sido fijada teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las 
características de su financiación y la necesidad de someter periódicamente a concurrencia la 
realización de las mismas y está dentro del plazo máximo de duración de cinco años, incluyendo 
las posibles prórrogas, previsto en el art. 29.4 para los contratos de suministros y de servicios de 
prestación sucesiva.  
 
La prórroga será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos 
con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. En ningún caso 
podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes.  
 

Modificaciones posibles previstas  
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Hospital Universitario

Fundación Alcorcón
La modificación del contrato está prevista en el contrato: variación de consumos estimados 
anuales. 

Si en el transcurso de la vigencia del contrato se produce una variación de ± 5% con respecto a las 
unidades indicadas de consumo anual, se entender absorbido dentro del importe fijo del contrato 
y no se admitirán modificaciones. Por el contrario, cuando el consumo real anual de unidades de 
estos conceptos varié mas del ± 5% con respecto a las unidades indicadas de consumo anual 
estimado, se admitirá modificación a los precios ofertados y que figurará incluida en la última 
fractura del ciclo anual. Esta modificación no podrá suponer una modificación en el importe anual 
total del periodo superior o inferior al 10% del importe anualizado de adjudicación estableciendo, 
así como el límite máximo de modificación.  

 
Las modificaciones no previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, o que, 
siendo previstas, no se ajusten a lo inicialmente previsto se regulan en el art. 205 de la LCSP. 
El valor estimado del contrato incluye el efecto de las modificaciones previstas.  
 

Condiciones especiales de ejecución  
La especial que los servicios objeto de este contrato tienen en la actividad ordinaria del Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón en régimen de 24 horas/día, los 365 días del año, hace 
necesario establecer un régimen particular de evaluación y control en la ejecución del presente 
contrato, así como establecer un régimen especial de penalizaciones y sanciones, que se detallan 
y explicitan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para su aplicación en aquellos 
supuestos en que las prestaciones exigidas sean ejecutadas defectuosamente 
 
Las condiciones especiales de ejecución están vinculadas al objeto del contrato, no son 
discriminatorias, son compatibles con el derecho comunitario y tratan de que las prestaciones 
sean ejecutadas respetando, como mínimo, las condiciones de gestión medioambiental y 
recomendaciones establecidas en la Política Ambiental del Hospital.  
 

Garantía provisional  
No se considera necesaria la exigencia de garantía provisional, ya que entendemos que las 
condiciones de solvencia y de habilitación profesional exigidas, junto con la estimación de 
ofertas anormales prevista en los pliegos, son las apropiadas para garantizar el mantenimiento 
de las proposiciones hasta el momento de la adjudicación y formalización del contrato.  

 
Regulación armonizada  
El presente contrato está sujeto a regulación armonizada por sobrepasar su valor estimado los 
límites previstos en la Ley 9/2017, que para los contratos de suministros y de servicios es de 
215.000 euros para el año 2023. 
 

Responsable del contrato 
El Responsable del Contrato será la titular de la Subdirección de Sistemas y Tecnologías de la 
Información del Hospital para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada.  
 
La Unidad Encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es la Subdirección de 
Infraestructuras y SS.GG.  
 

Conflicto de intereses. 
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Hospital Universitario

Fundación Alcorcón
El responsable del contrato designado por el órgano de contratación no tiene ningún conflicto 
de competencias y, por tanto, no tiene ni directa ni indirectamente ningún interés financiero, 
económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el 
procedimiento de licitación, y que por tanto se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 
64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.  
 

Recursos.  
De acuerdo con el artículo 44 de la Ley 9/2017 LCSP, determinados actos y decisiones de las 
entidades que ostenten la condición de poder adjudicador, cuando se refieran a contratos de 
suministros y servicios que tengan un valor estimado superior a cien mil euros, o, en el caso de 
contratos de obras, un valor estimado superior a tres millones de euros, son susceptibles de 
recurso especial en materia de contratación. 
 

 

Por todo lo indicado anteriormente, esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido 
en el art. 116 de la Ley 9/2017 y, en virtud de las competencias atribuidas en materia de 
Contratación que se me atribuyen en virtud de los artículos 15,l) y 17 i)  de los Estatutos del 
Hospital Universitario Fundación Alcorcón que establecen entre las funciones del Director 
Gerente realizar la adquisición de bienes y servicios, y contratar las obras y servicios dentro de 
las cuantías y límites  que hayan sido aprobados por el Patronato a este respecto, y de la 
escritura de apoderamiento de 14 de diciembre de 2011 protocolizada con el número de 
protocolo 2.251 por el Notario del Madrid y de su Ilustre Colegio, D.José Luis López de Garayo y 
Gallardo, resuelve: 

 

ORDENAR EL INICIO 

del expediente de contratación de servicio mediante Procedimiento Abierto SARA SER 054/23 
para el “CONTRATO DEL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACIÓN ALCORCÓN A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS” por un importe de 159.720,00 euros (IVA 21% incluido) con un plazo de ejecución 
de 12 meses, y una posible prórroga anual. 

 

 
Alcorcón, a la fecha de la firma. 

 

 

 
Modoaldo Garrido Martin 
Director Gerente 
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